
Regulación La reforma ferroviaria debe i
dotardemayoresatribucionesalaSCTpara
regular elementos como la interconexión í

PROPUESTAS Luego de que el Senado recibió las modificaciones a la leyferroviaria se abrió un amplio debate en
donde participó el subsecretario Carlos Almada quien señaló la urgente necesidad de darle a la autoridad
atribuciones para regular interconexión derecho de paso y arrastre sin embargo estuvo en contra defijar las
tarifas porque ésas dependen de la libre oferta del mercado

Debe la reforma ferroviaria dar más dientes a SCT
AdriAn Arias

La reforma ferroviaria debedotar de mayores atribucio
nes a la Secretaría de Co

municaciones y Transportes
SCT para regular elementos co

mo la interconexión y los dere
chos de paso entre los ferrocarri
les a fin de promover una mayor
compeütividad en este sector au
nado a que la dependencia pueda
regular las tarifas que cobran los
concesionarios solamente en ca

sos excepcionales en donde se ne
cesite fomentar la competencia
en el sector

En la SCT nosotros estamos

a favor de que se le den más atri
buciones a la autoridad que pue
da resolver en materia de inter

conexión derechos de paso y de
rechos de arrastre afirmó Carlos
Almada subsecretario de Trans
porte de la SCT durante el foro
que realizó el Senado de la Repú
blica sobre la propuesta de mo
dificaciones a la Ley Reglamen
taria del Servicio Ferroviario

De esta forma la SCT conta
ría con atribuciones para resol
ver los diferendos que existan en
tre las empresas cuando no lle
guen a un acuerdo sobre los pre
cios y las condiciones que se apli
carán para el servicio de interco
nexión y los derechos de arras
tre entre las redes ferroviarias
No obstante la reforma deberá

ser cuidadosa con la regulación
de las tarifas que aplican los con
cesionarios a sus clientes finales
ya que estos precios se rigen bajo
las leyes de libre mercado En
México hay libertad para fijar las
tarifas La intervención de las au

toridades debe ser por excepción
cuando exista una relación asi

métrica en el mercado que afecte
a la industria o a la economía del

país indicó Almada
Por otro lado el funcionario

comentó que la reforma debe pro
mover la competencia en el sector
de manera multimodal e intra
modal es decir establecer condi
ciones para que las empresas
compitan entre ellas de forma in
dividual y al mismo tiempo que
exista competencia al interior del
sistema ferroviario como conjun
to El propósito fundamental es
que el sistema ferroviario funcio
ne como un todo sin costuras
esto es requiere de un enfoque
integral tanto del propio sistema
como de transporte de carga en
su conjunto destacó

Almada destacó que la refor
ma debe brindar condiciones de

certeza y equidad en la industria
a fin de operar con eficiencia este
sistema logMco y reducir sus cos

tos de operación e impulsar su
competitividad Destacó que en
tre 1996 y 2012 el sector ferro

viario incremento en 90 por cien
to el volumen de la carga total
transportada aunado a que los
concesionarios han invertido más
de 60 mil millones de dólares des
de la privatización de los ferroca
rriles a la fecha

A su vez José Zozaya presi
dente de la Asociación Mexicana

de Ferrocarriles AMF afirmó
que la reforma implica varios ries
gos para la industria pues las me
didas que se plantean en el texto
generarían la saturación en las
redes ferroviarias lo cual redu
cirá la velocidad de los trenes y
generará mayores posibilidades
de que existan accidentes

Vicente Corta asesor legal de
la AMF dijo que la reforma se ela
boró con base en un diagnóstico
equivocado ya que no existen
condiciones monopólicas en el
sector ferroviario pues las em
presas compiten en condiciones
de igualdad Añadió que las obli
gaciones que impone la reforma
atentan contra los derechos que
se les otorgaron a las empresas
dentro de sus títulos de conce
sión lo cual también afecta los
derechos de los inversionistas sin

que exista la posibilidad de in
demnizarlos por los daños que
generará la posible aprobación
de la iniciativa bajo sus actuales
condiciones
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